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Señor á A Se
RICHARD PEET LARGE

GERENTE GENERAL -.

DULCAFES.A.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Me cumple informarle que en esta fecha, se ha procedido a resciliar el contrato de

compraventa de acciones que mi representada, la compañía ADMINISTRACION DE
INVERSIONES MONTECRISTO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA,celebró el
27 de diciembre del año 2014 con :el. señor: Richard Peet Large, por lo que como
consecuencia de dicha resciliación, vuelven a poder del señor Peet Large, ciudadano de * *
nacionalidad ecuatoriana portador de la cédula de ciudadanía No. 0908681893, las acciones
que fueron transferidas a mi representada por aquél: así como también, aquellas que a mi
representada le fueron asignadas, como consecuencia de los aumentos de capital
celebrados en la compañía de su Gerencia y en los cuales, no se aportó numerario por parte

de mi mandante, ya que el pago de tales aumentos de capital, se efectuó a través de
capitalización de utilidades generadas por la propia empresa, permitiéndome acompañar
para sus registros, el convenio de resciliación que al que he hechoreferencia.

Con el antecedente explicado en el párrafo anterior, al señor Richard Peet Large le
corresponden en el capital de su representada y así se lo ha dejado manifestado en el
convenio ya mencionado, la suma de un millón cuatrocientos sesenta mil setecientas

noventa acciones ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos
de América (US$ 1,00), cada una de ellas y atendiendo al hecho de que estas acciones se
encuentran incorporadas en varios títulos de acciones que se encuentran emitidos a favor

de mi mandante,solicito a usted que se anulen dichostítulos de acciones y en su lugar, se
emita uno a favor del señor Richard Peet Large, hasta el monto de acciones que se ha

señalado y que le corresponden a aquél, como consecuencia de la resciliación que ha
operadoenesta fecha.

Le correspondea usted, en cumplimiento de sus funciones como administrador, el registrar
la participación del señor Richard Peet Large en el capital social de su representada, en el
Libro respectivo, acreditándole la calidad de accionista desde la presente fecha; debiendo

usted además, comunicar este particular a los organismos de control societario que

conforme la normativa vigente, deban conocereste hecho.

Atentamente,

p. ADMINISTRACION DE INVERSIONE,
SOCIEDAD ANONIMA

MONTECRISTO INTERNACIONAL,
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Guayaquil, 07 de agosto del 2017

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE

DULCAFES.A.

Ciudad.

De miconsideración:

Por la presente, acepto la cesión de un millón cuatroscientas
sesenta mil setecientas noventa ( 1.460.790 ) acciones ordinarias y
nominativas de un valor de USD $ 1.00 cada una realizada a mi *
favor por la Compañía ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES

MONTECRISTO INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA en el
capital social y suscrito de la Compañía DULCAFES.A.

Lo que comunico a usted para los fines deley.

    
HONY PEET LARGE

Ced. 0908681893

CESIONARIO  



 

 

 

  
 

   

 

   
 

 

   
 

 

    
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

Cúcuta: Cn Ñ Fauna|

¡CL 01368588 CON SERVICIOS REGISTRALES dee |RN-06 |
a ACIONAL ó 5 1

me. AE Eres CERTIFICACIÓN O INFORME
3100.00 REGISTRAL
Registro obiliario

Pr o Finca: Provincia: Matrícula: Derecho:

Inmuebl ¿Nay“oeo Er e
cbrPTOS a

Registro Personas Jurídicas Os E

Mercantil Cédula Jurídica: SO SAG SES:

i Personería >
Eiteralidad Poder o afectación (citas):

¿_¿ Cédula Jurídica

Registro de Bienes Muebles
Vehículos

Certntación Vehículo: Clase: Código: Placa:
Depósito de Placa

Reposición de Título

Permiso de Salida ( Tomo: Asiento: Sec:

Reposición de Placas

| Cambiode Sticker ; )

7)Propiedad Industrial Número de expediente:

Marcas Comerciales Nombredel Titular:

[U] Marcas de Ganado Número de Registro:

Nombre de la Marca:

Número de Registro: a

Nombrede la obra:

Nombredel titular de la obra:A

Nombredel solicitante: 2 A

¡7 Certificación de Indice Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo de Identificación:

Númerode identificación:

Especifique el Registro:

i_! Copia de Documentos Tomo: Asiento.

de
Especifique el Registro: 2 OD

co
Uy]

Especifique otros servicios: E

in
Mm.  

 —250M 05/2017 DEL No.3,400,001 AL No. 3,650,000

 

  



 

 

'ACION: 4062000322431
JON: 07/11/2014

= -CONFORMACION DEL C/
'A- DE INSCRIPCION:07/11/2014 TIPO DE CAPITA   

OTROS DE NUEVO, SUSTITU
OTRAS DE NUEVO, SIN QUE P
DE CUENTAS CORRIENTES EN
COLONES MONEDA NACIONAL, EUROS MONEDA-DE CURSO LEGAL!DE LAUNION ECONOMICA EUROPERA El
DOLARES MO: 'A-DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERIC S

 



 

    
 

  

 

 

  

   JUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES.

SEAaULAOEdedeCdi 



 

 

   

 

 

 

 

  
     
  

  

 

  

 

  
  

      

JEGISTRO RE<IsTRO
INJACIONAL Ninas
AE a) as

5 REE Scisrro ; )EGISTRO
O Ne AOS he

le o ”

e as
me. cisISTRÓ EGISTRO E rcsmo,
JAGIONAL * REI PERA RA
dlProa POS NSE UL,

JEGISTRO Grcistro nop DECI A 1
ACIONAL Nit AL ,ima: : Y

E - ed) ComA ma Gasta Rica z pd 4) Costa Rica PES w

ECISTRO > JEGISTRO EGISTRÓ eja
FAGIONAL TACIÓN TACIONAL ACIONAL
ld adE ed A)E

C col a Cc :
EGISTRO EGISTRO. EGISTRO Resisimo ¿DE

/ NACIONAL SACIONAL — INTACIONAL

-

ANTACIONAL IN
AS A ri ad uyEN

'EGISTRO -DDEGISTRO. - ECISTRO - ECISTRO DEGISTRO
IAEA- ARSTACIONAL RASO JACIONAL — INSTACIONAL

| IN ad y hdiaa a Ad

| | E: = EtoARA
| RES! RO EGISTRO: )EGÍS1 RO STCue STRO E

| a Nero RE STACIONAL JACIONAL

—

NI
| WE la) e)Ea e agAN

ME e eOS
EGISTRO Grasio GOcistro Recisrro. so GISTRO
Ni TACIONAL [Naciona NS TACIONA!

| DdBa Ei NSRES Sd ) qna

| )EGISTRO ' AniISTRO > OLcISIRo JEGISTRO DE
REASON FACIONAL — [NACIONAL> STACIONAL NS

| N teai DdE Ad ad

> e. DR e.
| EGISTRO JECISTRO -DEGISTRO EGISTRO scsmo
| JACIONAL ¡NAcio AL JACIONAL ACIONAL ¡Naciona
| e] 0 ei NiE OS WD

o dl e E
EGISTRO.— . )EGISTRO GrciISTRO- PENSO RN

[Naciona Ni JACIONAL - ANJACIONAL Ñ
esos E 6Pen Qi

003324492 ; j r0dloS



      

 

 

 

| YO y y WLSÓ E WS YI vol
A ”

IE 75

| PES

| A
b 1 Y1SsOD És

' AS SS l oa ibid AN de 3 ¿

ba

r a

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESYCULTO |

tocotoy Departamento de Autenticaciones a

 

  

 

   

 



 

 

 

  

 

xy a APOSTILLE

REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Í

— (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: Costa RicaCourtPaja) Código:ISTVB

El presente documento público
2% (This public document — Le présent acte públic)

2. Ha sido firmado por: Iveth M:o.Bel pucca laria Sanchez Camacho

3. Actuandoencalidad de: Certificador
(Acting in the capacity of— Agissant en qualité de:)

4. Lleva el sello/estampilla de: Re
(Bears the sealístamp of— EAreidla de Sealaldps >

Certificado
(Certified — Atteste)

deEb San José, Costa Rica eEl: 27/09/2017A Le) A

7. Por: Eduardo cuba Barrantes, Oficial deAútenticaciones
(By - Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Affaires Étrangéres s

8. No.: 419975
number — Sous le numéro:)

 

  

 

10. Firma:
(Signature — Signature:) -

 

 
2 SS

DAUf. ADMINISTRACION DEINVERSIONES
(Name oftheholder of document — Noun du ttulare:) IONES MONTECRISTONo

Tipo de documento: Autenticación del Regist:aletdels 'gistro NacionalYe la Propiedad

Número de hojas autenticadas: 4
(Numberof pages — Nombre de pages:)

 ==

/

A-
t1

O
L
2
0
7
7
?
2

 
 

   

¡ Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de la

¿ firma, la capacidad del
* signatario y el sello o timbre
/ que ostenta. Ésta nocertifica el

el cual se expidió.
contenido del documento para.

This apostille / legalization only

certifies the signature, the

capacity of the'signer and the
seal or stamp it bears. It does

not certify the content of the

document for which “it was

issued.
NE

Cette apostille / legalization ne

certifie que-la signature, la

qualité en laquelle le signataire

de l'acte a agi, et le sceau ou

timbre dont cet acte est revétu.
Elle ne certifie pas le contenu du

documentpour lequel elle a été

émise,

 

e

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr.  
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



LINA

Panamá, 7 de agosto del 2017

 

Señor JE Pe e=

RICHARD PEET LARGE

GERENTE GENERAL

DULCAFES.A.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Mecumple informarle que en esta fecha, se ha'procedido'a resciliar el contrato de compraventa de acciones
que mi representada, la compañía... ADMINISTRACION DE INVERSIONES MONTECRISTO

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, celebró el 27 de diciembre del año 2014 con la señora

Soledad Hanna de las Casas de Peet, por lo que como consecuencia de dicha resciliación, vuelven a poder

de la señora Soledad Hanna de las Salas, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana portadora de la cédula de

ciudadanía No. 0908896681, las acciones que fueron transferidas a mi representada por aquella; así como
también, las acciones que a mi representada le fueron asignadas, como consecuencia de los aumento de
capital celebrados en la compañía de su Gerencia y en los cuales, no se aportó numerario por parte de mi

* mandante, ya que el pago de tales aumentos de capital, se efectuó a través de capitalización de utilidades

generadas por la propia empresa, permitiéndome acompañar para sus registros, el convenio deresciliación
que al quehe hechoreferencia.

Conel antecedentes explicado en el párrafo anterior, a la señora Soledad Hanna de las Salas de Peet, le
corresponden en el capital de su representada y así se lo ha dejado manifestado en el convenio ya

mencionado, la suma de un millón seiscientos veintitres mil cien acciones ordinarias y nominativas de una

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), cada una de ellas y atendiendo al hecho de

que estas acciones se encuentran incorporadas en varios títulos de acciones emitidos a favor de mi

mandante, solicito a usted que se anulen dichos títulos de acciones y en su lugar, se emita uno a favor de la
señora Soledad Hanna delas Salas, hasta el monto de acciones que se ha señalado y que le corresponden a
aquella, como consecuencia dela resciliación que ha operadoenesta fecha.

Le corresponde a usted, en cumplimiento de sus funciones como administrador,el registrar la participación
de la señora Soledad Hanna de las Salas, en el capital social de su representada, en el Libro respectivo,
acreditándole la calidad de accionista a aquella, desde la presente fecha; debiendo usted además,

comunicar este particular a los organismos de control societario que conforme la normativa vigente, deban
“conocereste hecho.

Atentamente,

p. ADMINISTRACION DE INVERSIONES MONTECRISTO INTERNACIONAL, SOCIEDAD

ANONIMA
Ne    

o, Y MANUEL ALDANA APARICIO, Nek
crito, VICTOR MA! q Cácuta de idenidaó personal No. 4-107-6222. UA

bey CriStinag/Zulin Pérez Borbúa

1cO:
n Pérez

E

el sust

Octavo del Circuito de Panamá

     

  

    enalmente ante Pre

pr
cios testigos.

 

  
A APARICIO
cuilo de Panamá

 



 

  

- —APOSIMAL
áménton de La Mayo du 5 octobre 196

País: PANAMÁ

aMa,liHa sido firmado por... ' , Llón—

quién actúa en calidad de: LLL

y está revestido del selto/dmbre ceMaliOelar
CERTIFICADO $7 S ss

* EN PANAMÁ 00SERao,

ror DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA A
+ Ajo el numero: 4 il, e
* ee, imbro.. —- 10 Ema AS

D
o
y

a
s
A

2

 

Esta Autorización no
*o implicq responsabilid.. y

ny cuanto al contenie

q

 

 



Guayaquil, 07 de agosto del 2017

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE

DULCAFES.A.

Ciudad.

De miconsideración:

Porla presente, acepto la cesión de un millón seiscientas veintitrés

mil cien ( 1.623.100 ) acciones ordinarias y nominativas de un valor
de USD $ 1.00 cada una realizada a mi favor por la Compañía

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES MONTECRISTO

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA en el capital social y
suscrito de la Compañía DULCAFES.A.

Lo que comunico a usted rafa los fines deley.

  
MARÍA SOLEDAD HANNA DE LAS SALAS

Ced. 0908896681
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